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SICGMA 

PROCESO: VERBAL.- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE. MARIANELA RODRIGUEZ VERGARA Y OTRA 
DEMANDADO: EXPRESO BRASILIA S.A., Y OTROS 
RADICACIÓN: 2022-00138. 
 
BARRANQUILLA, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el 
defecto de que adolece. 
 
Deberá indicar los nombres de los representantes legales de las dos sociedades 
demandadas, con sus direcciones físicas y electrónicas, según lo disponen los numerales 
2 y 10 del artículo 82 del C. g del P.- 
 
Como las demandantes pretende el pago de indemnización por perjuicios materiales, en 
seguimiento de lo establecido en el artículo 206 del C. G del P., deben estimarlos BAJO 
JURAMENTO. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor JULIO CESAR NUÑEZ AYASO, como apoderado de las 
demandantes. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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